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DISPONGO:

Articulo único.--Se declaran de «interés 8OC1ab a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la. construoc16n de un edi
ficio con destino a la ampliación y reforma del Colegio de
Ensefianza Media «M:aristas-Las Corta», de Barcelona, y cuyo
expediente es promovido por don Luis Feu Orteu, como Ad
ministrador p<l'ovincial del Instituto de los Hennanos Maristas.
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCiSCO FRANCO
JIU Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 213011969, de 16 de agosto, por .1 que
se declaran de «interés sodal» las obras de am
pliación del Colegio de Enseñanza Media «La Sa,.
lle», en Gerona.

En virtud de expediente reglamenta.rio. a proPuesta del
Ministro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y euatro
y en el J;lecreto de veinticinco de marzo de mil .novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la construce1ón de un edi
flcio con destino a la ampliación del Colegio de Ensefianza
Media «La Salle». de los Hermanos de las Escuelas Oristianas,
sito .en la· calle de San Juan Bautista de La Salle, número
doce. de Gerona.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a dieciSéis de agosto de mll nOvecientos sesenta y nueve.

FR.ANCISOO FRANCO
JIU Ministro de Educación y Ciencia,

JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2131/1969, de 16 de agosto, por el que
se declaran de onterés social» las obras para la
ampliación del Colegio Ma1lor femenino «Virgen de
Nuria». en Barcelona, calle Ganduxer, número 120,
proptedad de doña Inés Tarragona Corbella.

En virtud de expediente .reglamentario. a Propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
OOnBejo de Ministros en su reunión del día catorce de agosto
de mil novectentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtiCUlo ÚDlco.-Se declaran de" «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones ~ontenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y" cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras para la ampl1aclón del Colegio
Mayar ~emenino «Virgen de Nuria», en Barcelona, caJIe Gandu~
xer, número ciento veinte. propiedad de dofta Inés Tarragona
CorbelIa.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corutia
a dieciséis de agosto de mil n~nt08 sesenta y nueve.

FR.ANClSOO FRANCO

Bl Ministro de Educacl0n y Ciencia,
JOSE LUIS VlLLAR PALASI

DECRETO 213211969, de 16 de agosto, por .1 que
se declaran de «interés social» las obra6 de am-
pliaclón del Colegio de Emeña1l24 ~edia V Prlmllr
ría «Sagrado Corazón de Jesús». en Vfch (Baree.
lona), de la Congregación de Sierv41 del Sagradc
Corazón ele Jesús. '

En . virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa dellberación del
Conselo <le Ministros en su reunión del cIla eaton:e de osooto
de m11 novec1entoe .....nta y nueve.

DISPONGO:

Articulo únlco.--Se declaran de enteres social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras de ampliación del Colegio de En·
sefíanza Media y Primaria. «Sagrado Corazón de Jesl1s», en
Vich (Barcelona), de la Congregaeión de Siervas del Sagrado
Corazón de Jesús. .

Asi 10 dlspongo por el presente Decreto, dado en La. Corufía
a dieciséis de agosto íde mU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 213311969, de 16 de agosto, por .1 qUe
le declaran de «interés social» las obras de am
pliación del Colegía de la «Sagrada Familia», de
Enseñanza Primaria 11 Guardería Infantil. en Bu,...
ñol (Valencia), calle Marqués de la Estella, n'Ú-o
mero 1,- de las Re~igtosCL8 de la Sagrada' Familia,

En virtud de ..expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación .y Ciencia y Previa. deliberación del
consejo de Ministros en su reunión del dia. catorce de agosto
de mil novecientos sesenta' y nueve,

DISPONGO:

Art!culo úilioo.-Se declaran de «interés social» a "todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mü novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil Ilovecientos
cincuenta y cinco, las obras de ampliación del Colegio de la
Sagrada Familia de Ensefianza Primaria y Gue.rdeña Infantil
en Buñol (Valencia.\_calle MJ\rqués de la Estella, número uno,
de las Religiosas de JB Sagrada Familia.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufía
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueye.

FRANCISCO FRANCO

Bl 1l41DJstro de Educa.ción y Ciencia,
JOSB LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 213411969, d. 16 de agosto, por el que
se declaran. de «interés sodal» Zas obras de am,.
pliación de un nuevo pabeUón para el Colegto de
Enseñanza Primaria «Jesús Maria», en Orihuela
(Alicante), de Relfgiosas del mismo nombre.

En virtud de expediente reglamentario, a proPuesta del
".Ministro de Educación y Ciencia y. previa deliberación del
C.onsejo de Ministros en su reunión del dia. catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y nu€'Ve, "

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las diaposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en 'el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, lB8 obraa de ampliación de un nuevo pa..
bellón para el Colegio de Ensefianza Prlmaria «Jesús MariaJ),
e:n Orihuela (AI1ca.nte), de Rel1giQS&6 del mismo nombre.

As! 10 dispongo ¡por el presente Decreto, dado en La Corut\a
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCiSCO FRANCO
B1 M1nl.&tro de Educación y Clenc1a,

.lOSE LUIS VILLAB PALASI

DECRETO 213511969, de 18 de agosto, por el que
&e declaran fU dntm'ú social. laa -obra. para la
C01l8trucción de un edl/Ielo con I!e.!tIno a la Imuz,.
laclón del Colegio de Emef!a1l24 JIedia r Primaria
rMontecastelo>, en Vigo,'de la· «Federación de En
ttáaá.. lnmoblliaria&, S. A.o IFEISA).

En >1rtud de __te reglamentarlo, • propuesta del
MInIlItro de Educeclón y Ciencia :r _ del1bOrselón del
OóIlBelo de MInlBIros en su reunlón del. cUt. ....... deoaooto
de miln_-te:r-.
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DISPONGO:

Articulo ún1co.--8e declaran de c1nteréa mocla!» a todos 101
efectos Y de acuerdo con 188 disposlclonea conten1daa en la
ley de quince de julio de mU novee1entol cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de m1l novec1ento&
c1neuenta y cInco, las obras para la eonstruee1óD de un ed1.
Aclo con destino a la instalación del COlegio de Ense1íanza
Media y Primaria IfMontecastelolt, en Vigo. de la eFederac1ón
de Entidades Inmobil1ar1a8, S. A.. (liEIBA).

As1 lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en Le. Coruña
• dieciséis de agosto de mil novec1ent08 aesenta '1 nu....

PRA1'lCIBCO l"JlAl«X)

.. I41.D18tro de Educación ., Clenot..
IOlD Lll1B V1LLAB PALASI

ORDEN de 8 de .eptlmebre de 1969 por la que se
dispOne que el lnotltuto NÍICI07UIl de Enoe1km24 Me
dUi, femenino, de El Ferrol del Caudillo le denomine
cCamílo AlonsQ Vega».

:ramo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real IJe..
creto de 25 de octubre de 1930 (CGacet'81 del 26), regulador
de loa nombres que deben atribuirse a loe Institutos Náclonales
de El10efianm Media para distinguirlos de otroo oentroo de
19uaI el.... Y naturaileza, y a propuesta de la DlreeoiÓll Oeneral
de Ensefianza Media y Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Ensefianza Media.,. femenino, de :mI Ferrol del Caudillo le deno
mine cCamllo AlOI18O Veaa».

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efeotoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de septiembre de 1988.

VILLAR PALAiII

Dmo. sr. Dú;"ector general de EnsefíanZa Media y Profesional.

ORDEN de 8 <le .eptlembre <le 1969 por la que ••
constituyen 11 aprueban Reglamento! de Cometo!
E!oolarss Prima7io3.

Ilmo. Sr.: V1Btoa los escritos de solicitud de constitución de
COIlBejos Escolares. IPrimaI108, a cuyo efecto se aeompaAan los
correspondientes pfoyeetos de R~lamento() interno, legún deter
mtna le,. Orden ministerial de 23 de enero de 1967, por la que se
aprueba el :Reglamento de Escuelas Nacionales de Ensefianza
Primaria en rég1men de PatroIiato Escolar;

EXaminados los proyectos de Reglamento que presentan d1
versos Con!eJos ERcolares Primario para dar .cumplim1ento a
10 disPuesto en la disposicl6n adicionaJ. primera de la Orden
mln1sterlal de. 23 d. eaero de 1967 (cB"oletin Ofleial del Esta.
do.. de 4 de febrero);

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
1nspecc1áD de Ensefianza Pr1ma.r1a y comprobado que loa pro-.
rectos de :Reglamento _le encuentran conformes con la citada
Orden m1n1ster1al de 23 de enero de 1967,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 COJ;lstituir los Consejos Escolares Primarios que a con
ttDuación se detallan ~

«Sindical» de Ubrique (Cádlz), patrocinado por el Taller~EB

cuela Sindical de Marroquinería cSanta Anal. de la misma 10
calidad, dependiente de la Delegación !Provincial ele Sindicatos
de Cád1z, de ámbito local, y compuesto de la forma s1gU1ente:

Presidente honorario: El Director general de Enseftanza Pri-
maria.

Presidente e~ectivo: El pelegado provincial de Sindicatos.
Vicepresidente: El Delegado comarcal de Sindicatos.
Vocales:
El Inspector de Ensefíanza IPrima-rla de la zona.
¡El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
El Director del Taller-Escuela.
El Director de la Agrupación Escolar.
Un sacerdote designado por el Obispo de la Diócesis.
Dos Maestros nacionales del Centro tutelado.
Secretario: El del. Taller"Escuela.
Se incluirá la representación de los padres de fam1l1a, se-.

Kdn determina el articulo II1rimero de la Orden min1ster1aJ de
2S de enero de 1967.

«Virgen de la Cabeza», patrocinado por la «Academia. Ate
nas», ubicado en Córdoba. de ámbito local, y compuesto de la
forma que sigue:

Presidente honorario: El Director general d. &Dalflanza Pri
mar:la.

Preaidente efectivo: Dolia JOIefa MoyaDO Na._ ID.Bpeoloo
re es. I:taeeftetnl9~

Vicepresidente. pr1mer.o: Don AlfoIlBO Qómez López, Veterln..
no del Patronato Forestal del Estado.

Vicepresidente segundo: Don Anton10 EsPinosa Suáree. c..
pitán de la Guardia Civil.

El Inspect'Ür de Ensetianza Primaria. de la zona.
El Cura. párrafo del barrio.
El Presidente de .180 Aspciac1ón deiPadres de Famll1A
Una Maestra nacional del Centro tutelado.
secretaria: Dofta PUar Espinosa Suárez, Directora de la «Aca

demia Atenas•.

«Cooperativa Comarcal de. Consumo Santa María Magda1e.
D.aJ, patrocinado por la Entidad de igual denominación, ubic&
do en Renterfa (Guipúzcoa), de ámbito provincial. '1 compues
to de 1& forma qUe sigue:

Presidente honorario: El Director general de Ensetianza iPr1
maria.

Presidente efectivo: Don Manuel Alfonso lCstévez C. Cam-
bra. fundador y Presidente de la. Entidad patrocinadora.

Vocales:
El InsPector Jefe de Ensetianza Primaria.
Loa Presidentes de las Cooperativas filiales y asocia4aa.
Un Director escolar de los Centros tutelados.
Un Maestro nacional de los Centros tutelados.
Secretario: Un padre de familia.
Se incluirá en el Reglamento la obligatoriedad del Patronato

a tacllltar las Viviendas del Director escolar y de los Ma.estros,
o, en su defecto. el abono de la indemnización sustitutiva. de
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo sexto de la Orden de a
de enero ~e 1967.

«Fundación Alvarez Carballo», patrocinado por .la. Entidad
de .igual denominación, con domicilio en la calle de la Carre
tera, Caboalles de Abajo (León), de ámbito local, y compuesto
de,la fonna ,8igutente:

Presidente honormo: El Director general de Ensef'íanza Pn
maria.

¡Presidente efectivo: El Cura pá.rroco de la locrJ1dad, Patro-
no de la Fundación patrocinadora.

Vocales:
El Inspector de Ensefianza Primar1& de la zona.
El representante de loa vecinos, Coopatrono.
Un Maestro nacional de 1&8 Escuelas tuteladas.
Un padre de familia con hijos matriculados en el Centro.

~iervas de los Pobre~)}, patrocinado por la CongregaciÓn de
igua.l denominaci6n, con domicilio en Madrid (calle de Floren..
cio García, número 12), de ámbito nacional, y compuesto de
la forma siguiente:

Presidente honorario: El Dlrect<>r general de .Ensefia.DZa Pri·
maria.:

Presidente efectivo: M. General de 188 ReUglosas Siervas de
loa Pobres.

Vocales:
El InsPeCtor central de Enaetianza ¡Primar1&.
El Director de Oáritas
El Director de la Obra Slndical de Protección de las aJ:uIJ1naa.
Una Dtrectora escolar.
La representación de 10& Maestras. establecida en el artfoulo

quinto de la Orden ministerial de 23 de enero de. 1967.
Una. representación de los padres de familia.
Secret-aria: Una Mapstra nacIonal

cEscuelas del Hogar Provincial Nu~tra Sefiora de la Vi.,..
OOri8», patrocinado por la Diputación Provincial de Mála¡&,
con domic1l10 en Málaga. (camino de la Misericordia, núme
ro 16'". de ámbito provincial. y oompuesto de la forma siguiente.

Presidente honorarlo: El Director general' de Enaefianza
Primaria..

Presidente efectivo: Ea Presidente de la Excma. Diputae16D.
Provincial.

Vicepresidente: La Su.per1ora del Hogar Prov1nc1a1 de Nue8-
tra Sefiora de la VictorIa.

Vocales:
El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria.
El Inspector de Ensetianza Primaria de la zona.
El Diputado visItador,
El Director facultativo.
La Asistenta socIal.
Secretario: Un Maestro nacional del Centro tutelado.
Se incluirá en el· Reglamento la obligatoriedad del Patro

nato a faeíllar las vivienda¡¡ del Director esoolar y de 108
Maestros o, en su defecto. el abono de la indemnización SUB
titutlva. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto de la
Orden minIsterIal de 23 de enero d€ 1967.

«Amazábab>. patrocinado por la fundación benéfica de igual
denominacIón, ubicado en ·Leiza (Navarra), de ámbitocomllJ'o
cal, y compuesto de la forma siguiente:

Prosldente honOl'&l1o pr1lD<lro: Illl Dlreetor 1_ <Ill ___ Pz1mar1&,


